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:A.YUXT&'l\UEXTO DE l\lADRID

La Comisión municipal Permánent~
de esta c:xcelcnlí~ima Corporación, eA
s-esión de 25 de Marzo ílltimo, ac~rdt
anunciar concurso púl>iic'J !J~r:l con~

tratar 1..1 adquisición de ·:l9 e;~¡JJione

fas a:;!omóví!('!'; dcstin3J;~$ SJ tr:.m:;-

de inserción del presen te edicto t' ¡.

la GACETA DE M'l.DRID. de cinco (o) ;,
siete (7) de la tarde. Si el flrm:mtc d'.
la proposición lo ?icier:1 cOI2 e~ C~~i'
rácter de mandatarIO, acampanara po
uer especial bastant~ado_por Let;·¿d,.
que ·ejerza en esta CIUdad..

El rematante quedará oblig::do, d2"
tro de los diez días siguie¡-¡fes al ea
que se le notifique el acuerdo d~ a~.:.
judicación definitiva, a co::..-;;rt1r w
fianza provisional en defbitiva, r¡:,e
consistirá en el diez (10) po" cic::.t:.J
del tipo rematado, CGl1Stitt'r~r.do'ie en.
la Caja municipal con SU,ieeión :1 lo
que determina el artj~u~a ?o de! p]~e
go de condiciones ecoI1on:i:condm::·;ls
trativas, cuya fiap..za qucdrrrii C;1 g~i

rantía hasta la recepción ddin,!I":1 ~¡:::

las obras.
El contratista dará p¡-iDc1pio ;i ¡::s

ohras deniro ud pl",i.Ú el" Y"int(, ~:;G}

días, a partir de la notiÍic:<c iOil ~-: ¡: 13
adjudic:1ciún definitiva, y uebc::·ú:l
quedar terminadas en el le dice!:-}..:: 111)
(18) meses, a partir dc su .comienzo.

Terminadas las obras oC procc:h:ra
a su recepción provisional sí el re.s:.!l

'tado del reconocimiento es conform'.:,
extendiéndose por duplic,ldo la co
rrespondiente acta. A los seIs (G) me
ses de ia anterior recepción tcntl¡"ii
lugar, caso de ser conforme, la ,:t:ll
nitiva observándose iguales fOl·m~:li

dades' y dcvol';iendose a! conb.l~;o;tLl.
su fianza.

El importe de las obras se saUo-:f,,¡-á
al contratista en tres plazos. El ¡lri
mero de ellos, que representará ['1 cua
renta (40) por ciento del tipo rcm.1t:.:.
do, dentro del presente cierc~cio eco
nómico; ei segundo, por ei veInte (~t.:)

por ciento del total, en el pl'ó~imo

año 1932, Ji ·el tercero, representativo
del cuarenta (40) por ciento restt¡nte~

dentro del año 1933, en los pbZ05 y
condiciones, todos ellos expresados cn
'el artículo 9.° del pliego de condicio
nes económicoadministrativas. con de
recho al abono de intereses determi
nado en el articulo 10 del :nismo
pliego.
.EI rematante viene ob1igado a eje

cutar las obras con entera sujeción :l.
los pliegos de condiciones que, con el
proyecto. estaran de manifiesto en S~
(:retaría; al reintegro del expediente
y a cuantos gastos se ocasionen con
motivo de la subasta y su adjudica
ción, así como los derivados de la
formalización del contrato, que se en
tenderá a riesgo y ventura para el ad-
jud1catario. .

A los efectos procedentes se hace
constar haberse dado cumplimiento a:
lo ordenado en 'el artiéul0 26 del Re;'_
glamento de contratación municipal·
de 2 de Julio de 1924, sin que Se ha
ya formulado reclama-ci(m alguna.

Gandia a 12 de Ag9st~ de 1931.-&
Alcalde, Guillermo Domingo Sidra.
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J\.YUNTA..1VIIE~TO DE GANDL.\

N. N., v'ecino de...• con domicilio
en...• calle (o plaza) de .. , número...,
con cédula personal corriente de la
tarifa... , clase..., número...• enterado
del anuncio inserto en la G,\'CETA DE
:M.....DRID fecha..., para la construcción
por subasta de un Grupo escolar de
seis grados de niños y seis de niñas
en Gandía, y hallándose conforme con
las condiciones fijadas en el proyecto
y pliegos de condiciones que acepta,
se compromete a ejecutar la obra con
la baja (o no) deL .. (tanto por ciento
en letra) con relación al tipo de su
basta. (Fecha ~' firma del proponente).

El que suscribe se compromete a
abonar a los obreros que emplee en
las obras las siguientes remuneracio·
nes minimas, por jornada legal, y las
a satisfacer por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los limites
legales... (detállense). ,(Fecha y firma
del proponente).

La proposición. contenida en sobre
ceriado, en CÜ)~Ü an,,~€rSG esc¡-ibirá el
licitador ".proposición para optar a la
subasta para la 'ejecución de las obras
de construcción de los Grupos escola·
res de Gandía", deberá ir acompaña
da, por separado, de la cédula perso
nal del presentante, y del resguardo
acrcditati\'O de haber depositado en
la C3ja municipal, en la Géneral de
Depósitog o en cualquiera de sus su·
cursales, la cantidad de catorce mil
oc hoci cntas noventa Jo' dos pesetas
ochenta y cinco céntimos (14.892,85),
equi\':11entc al ;) IJor- 100 del tipo de
subast<~, p:csenEndosc toua en 41 Se
crctnrh del .-\Y~l;¡tamiento Ilur:mte IGlS
n'int:~ ,::1)) It!:i' h:jb¡!,,", o.:iguiento:s al

Esta proposición irá d'¿ntro de un
sobre cerrado y lacrado, en cuyo an
v.erso se escribirá por el solicitante lo
sümiente: "Proposición para optar al
c;ncurso de .. ," (y a continuación el
objeto de la misma).

Don Guillermo Domi.ngo Sidro, ~lé
dico Alcalde-Presiden tI! ac.::i<l ental del
Exc~o. A~'untamiento de esta ciudad
de GancHa.· __
-Ha.go saber: Que a las doce horas
del si""uiente dia al en que se cum·
plan ...?'einte hábiles, O en el in~edia
to próximo si aquél fuere festIvo, a
contar de la fecha que siga a la en

I que sea inse~tadG el presente edicto
~n la GACETA DE )hDRID, bajo la pre
sidencia de la Alcaldía o de la del
Teniente ae Alcalde en qliien delegue
y con asistencia del Teniente de Al·
calde-Presidente de la Comisión de
Fomento, tendrá lugar ·en el salón de
sesiones de la Casa Consi.5toria~ de es..
ta ciudad, el acto de segunda subasta
para la construccíón de un Grupo es
colar de seis grados de niños y seis
de niñas, según proyecto del Arqui-
tecto Sr. PedrÓs. ..
'rt'iPOde'sUbastased 'el de dos
cientas Doventa y siete mil ochocien
tas cincuenta y siete j1e:;~tas con cua·
tro céntimos (297.857,04), s. la baja,
debiendo ajustarse los licitadores al
siguiente modelo de proposición, que
se redactará en pap~l sdlado de la
clase scxt~:

SUBASTAS

DlPUTACION PROVlNCUL DE BA
DAJOZ

co~cu:a.so

La Comisión gestora d~ esta Corpo
::ració~ t'll sesión celebrada el dia 5
mel actual, ha acordado, _cl}mplidos. to
.cos los trámites y reqUlsltos previOs,
:el anuncio cfe concurso para la adqui
sición de tres cilindros comprc:sores
rle siete y media a ocho toneladas de
¡peso en vacío, destinados a ~a conser
vación de sus caminos vecmales, en
~as eondicion,es que a continuación se
expresan.
. El concurso tendrá lugar el día 28
:de Septiembre próximo, a las once d~

su !!!2!!ana, ~n el P~lfl:c!ode la. Dipu
tación y en su salón de sesiones y por
el tipo de 112.500 pesetas. a razón de
3í.500 pesetas cada tanque.

El concurso se celebrará con suje
eión a lo estatuido -en el articulado del
Estatuto municipal vigente y su Re
glamento de contratación de servicios
-de 2 de Julio de 1924, en armonía con
el 119 del Estatuto provincial.

El proyecto, con sus bases técnicas
y pliego de condiciones económico
administrativas, a las que habrá de
¡ajustarse el respectivo concurso, se
encuentra de manifiesto en la Sección
de Obras y Vías de esta Corporación
¡provincial, Negociado de Subastas, to
dos Jos días laborables, de once a tre
~e, hasta cinco días antes del fijado
para la celebración del mismo.

Se admitirán proposiciones ~n el re
¡elid;:, Ikva.ta~ei1iode la Diplli.';'~i":'n,
todos los días hábiles, a partir de la
puhlicación de este anuncio, durante
bs horas de diez a tr~ce; haciendo
constar que no pueden tomar parte en
los concursos aquellas entidades que
no sean españolas, como detc:rmina !a
ley de 14 de Febrero de 190i, sobre
Protección a la industria nacional.

Las proposiciones se presentarán f;:i1
pliego cerrado y lacrado. y se formu~
larán en pliego reintegrado con las
:pólizas y sello correspondientes al Es
tado, y con los provinciales que deban
estamparse con arreglo al modelo de
proposición que a continuación se re
seña, y acompañado del resg-,;¡ardo
provisional efectuado en la Caja d~ la
Diputación, correspondiente al 5 por
100 del importe del concurso; sin cu
yo '~e~isito n~ será admitida la pro
poslclOn; debIendo acompañarse '<:0
sobre aparte, para su detenido estudio,
los planos, pro~'ectos y explicaciones
de la máquina o máquinas a que se
Concurs~.

Badajoz, 8 de Agosto de 193t.-El
PElresidente, Narciso Vázquez Ton"es.

Secretario, Federico Abarrátegui.

Modelo de proposición.

Don ... , v'1i!eino de ... , según céuula
personal de ... clase, que acompaño,
fn.terado del anuncio, presüpui.:sto y /
pItego de condiciones bajo las f:ualcs
Se .h.a .~e celebrar el concurso de ad
q¡uSlClon (aqui el objeto de! mi::;H1o),
condiciones que acepta, :r se compro
~el<! a prestar el servicio uc r~r:l,~n.
Cl:l por el precio de (aquí la cnntidad
en letra). pcs~ras. .

(Fccl1;:o y ftl';U:\.)
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J~"'TA. ADMINISTRATIVA DE K.o\..
ClENDA. DE LA PROVINCIA. DE. MA

D.Jill}¡

En los e:!oc-pedientes instrnídos a [·)s
denunciados. que a continuación se re·
lacionan: po~ aprehensión de encende.
dores. piedras de igniciún y tabacos, la
Delegación. de lfu.cienda. y la Juntll. :.:i·
miniStrativa: han. impuesto' ias si.gui~'J.

tes muitas y el comiso de. loSe géneros
aprehendidos, con arreglo a las riisr,Q
sie.ion.es vigentes en la mat~ri:l:

Mariano Operé: mü..lta ~ube.i".aati"a,
25 pesetas; de la JuY'.ln, 20;

i!ianuel. Daro1ínguez Atva.r'ez: r.nu114
gub~rila.liva, 25ll pesel.as; ~_e tl Junta,
200.

Justo GOdi.'1.0 l'ailina: multa gu~eI':la
tiva, 125 pesetas; de la Junta, 77',

Luisa Fernárrdez. Lópcz: multa gil·
be:: ~lati\'a. 25 pe:setas; de la Junta, 22..

El /ira Gonzálcz Gouz.:ílez: muH:.:. d~
la JunIa, 2 pesetas.

Manuela Mediano MarUnez: mt~ltii ::te
la Junta, ;}. pesel.a~.
- Matias Lópcoz Garcia: multa gube¡o:üa~

tiv.a. 15v pesetas; de la JUIlta, 90.
Francisca Fernández Sancho: mt.:lta

de la Junta, 13G.10 pesetas.
Francisco Bald,uz Sierra: multa de la

Junta, 16 pesetas.
Dámaso García Rivas:. multa de la

Junta, 88 pesetas. .
Juan Astillera Pérez: Dllllta de 11

Junta, 20 pesetas.
Francisco I\'luño2: Garcia: multa di! la

J~r:t~. 81,50 pesetas.
Franci:;co GÓmez.. Rniz.: :multa de üt;

Junta.,. 81,5(} pesetas.
Juan Astillero Pérez: multa de la

Junta, 81,50 pesetas.
Dámaso bareía Rivas: multa de la

Junta. 29,20 pesetas.
José Domíngúez: multa de la .Tunt~

. 185,W p~~bls.

Lo que se. les notifica por el preseuti.
para su conocimiento y demás efectos;
advirtiéndoles que las multas gubernaef·
ti'\'aS deben hacerlas efectivas en paI>
de pagos al Es13do. 'f las impuestas pot
la Junta administrativa han de ingre
sarlas en metálico en esta DelegacióII
de Hacienda en el término de quincl
df~i há.bile~s, cont~d~.4~e ~~. sijuien-

,
. de Seguridad, de esta capita-4 .sita en
la planta baja del Gobierno cinl, para
contratar el servicio de prc¡visión de

. gonas de \ln.ifarme de -:erano <: :n.
1 vierno que por tiemp@ ilimita.:io pue-

dan necesitar l:O!s cIases e indiC¡'{Í'.:rls
del mismo en la pro..v:itt'citl de \ 31~ a•..
cia y sus. afectas. las le Cas~di.0n y
TerueL •

El pliego. ere conilicion.es, mndelQ
de. ¡>roposicUm y tipos '.¡,ue ban de ser·

.vir de base para ia contrataduil. r.~

dichú servicio St: halfan ele mau¡tt::..~tr)

en, la ofi'c:ina a.n.tes dtala, a di.¡püsi
ción de ros que lo soliCIten.,. toios los
di.:is laborah.lc5 de diez a tr~ce.

'Valencia. 12. de A.:.~stt) de t93!.-El
CO'11f!.ndante. Emilio Brazo.

S-1~7t
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ministrativa" eu el llamo -le. Gn-eTT'a.,
l~ de. AdnW;ü.s1ración y. t:'ontabillll'ad
de la Raci.en.da pública: y ckillás dis
posiektRes. comple.tnentari·as.

2.- Las proposiciones. S~ pn..seuta
rán por escrito, en pliego cerra1,') y
se extenderán en papel sellado cie la
clase octa....a, sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con nue·
Va firma" y se sujetaci.It al rno.dell). pu
blicado a continuación.

3~" Cada· proponente. acompañará. a
su proposición la carta. de pago- acre·
ditativa· de- h~r impuesto en el Bnn
co de España, o en sus Sucursales, la
canti-dad: de 17'5- peSetas, CGIllG. gar&.n
tía d'e su oferta.

4~- Si se presentanm dO"i' o; más
proposiciones iguales y ftl~~n la" m1:Ís
ven t::¡jo<;as,. el Presidente invftará a
Una licitación por.p~ a ia 'tta<ilt. du'.
mnfe el término de qtñn~ minutos, a
las. autore5' d-e aaulCHas proj')I)~!dMl'¿s,

y si terminarlo d·jcho p l'a7.o St.!bs:stie
se la hmaldad. se deeiñira rt'),. medio
de sorteo la aa.indicación de{ serviC"'io.

5.- Los ¡:!astos de anuueios st!'niu
de Cl1enta del rematante.

l\Ieñlla, 11 de Agosto de 19.~l.

Modelo de pro!,osicfoo.

Don.,., domieilia-do en: •• .., caLle .....
número .,., "enterado del: anuncio 1'1u
bllcarlOo en la GAr.'E.TA. D'B MA.DltI~ nm
rio Oficial del Jlini.<:terio de la Gae,.
rra. B{)lef.ín Oficial de la provincia O
anuncio fijado en.,. (tal silíol. fecha....
para la subasta de 13-97.U kilogramos
de trapo de lana, y del pI:i~~ de cnn·
..:l¡d.:;.;;"s ~~~ ~ f~~ult~tiva!'..,. así co
mo del material objeto .de la nnta,.
que be reconocido, orr~ce al Parque
de Tntendencia de esh! Plna la canU
dnd de _.• ('en letra) pesetas por cacta
ldIagramo de trapo de lana;. :;compg-¡
ñando. en cumplimiento de lo pren
niño, los dOCJmeI!tos fdct'albrido uno
por :mo) que se citan f:: e!' pliego d~ ¡
las l'gales.

(LL 'mI" v fecha. Ar.teTITma. si es apo
derad...... Fiona y rúbrica del propo
llénte.;

El día 29 del presente mes. a las
doce horas. si! celebrará concut"so de
indu!>tri_alesen la oficina del Cuerp'J

'
1CUERPO DE SF:GTTRIDAD DE VA·

LENCLo\I El d!a 27 del presente mes, a las
. doce boras, se celehrara. concur.;o de

Iindustriales en la oficina del eu"rpo
de SeguridarL de esta c<!;lital, sita en

I la planta baja del Gohi~rno civil, pa
~ ra contratar el suminis"ro de ri~n~os
I a la Sección de esta~lE:'1::. :!e nu~9.

ereación. I
El pliego de eonclieirmes y mndel~

de proposici6n que han de servir de
base para la contratación d~ didms
servicios se hallan de m'!nifl~slo en l~
oficina antes citada, a iisposlciém de
los que 10 soliciten. to~ los dias la·
brn-abres de me't ft trec€.

Valencia, 12 de Agosto de 1931.-El
Com:mdante. Emilio Brazo.
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porte de: carnes, eoo SUj.eclÓ8 a'ros.
· pliegos: de- cood'iciooes reeach<fus. al
: efecto, por el importe total de 610.0l){).
· pesetas.

Dichos pliegos de e&tldi ':~"lnes apa.
recen insertos en el Boletín de este
Ayuntamiento del día 12 del a~thal.

El plazo del concursa e.. Ut:. treinta
. días h:ibiles. que empeucir.. a correr
y contarse desde el sig.w.e:.ute a, nqud
en que aparezt.'3. el anuncio en ta (tA
CETA DE M.\DRlD, Y durante dicho pta-

, j':o podrán presentarse prolJQ5.1ciones,.
de diez de la mañana :l una de la tar

. de, en el Negociada de $U)as~ de la
Secretar~ en la forma. y modo que

· determina. la condicil).Q seg)..lr.da del
pliego d~ las eea.nómicoad.:uiuis.trati
vas.

Los licitadutes de~l~:"2.!'án en sus
proposiciones las remUJ.t:eraeionES mi

; nimas que habrán de percih-i~ IO'S obre
'ros que utilicen par jo.rn9:d'8 legal de
·trabajo y por horas e.xtr.a- ,nftaar;'as.

Asimismo vie·nen obli~:s~os los Hd
; tadores al cumplimient:> ,le la ley de
: Protección a la producciól! na-ciuna!
de 14 de Febrero de 19U7.

Terminado el pla.zo del cou'Cttrso se
· procederá al dia.sigui--el1~e. a la~ (1-o..-e.
a la apertura de los pHeo"OS pro,€'nta..

'dos, los cuales pasal"iiu, en unión llel
: expediente, a estudio ae ~3. Comisión
; que al efecto designe la Al~ldi9 ?re-

sidencia. a tenor de lo determinado
· en la condición 12 del p!ieg\~ de las
. ~onómiCQadministr:tti\'as.

El rematante constltu'Írá eú la. Caja
general de Dep.ósitos. (>~ c·..acepto de
iiauZ-41 u~fiüi~l~:~ pt:~ g:!':"'2.!!!:!~ ~J ~~m

plimiento del compromi'id col!ttraido.
la cantidad de 61.000 p!:s~tas, que le
Será devuelta a la tc¡-rnul:i(";.(,n del

:contrato, previa la certiftC'3.w.'Gn. co-
· rrespondiente.

Tod·s cuantos gastos ocigine este
',coneu; ,,1) serán de CUlW.~a del ad:iudi·
·catario. .

Lo que se- annnda .M público para
su conQcimiento. .

Madrid. 13 de Agosto de 193:1.-El
Secretario, M. Berdejo.

D~biendo celebrarse en segunda
co.nvocatoria la subasta para la 'lenta

'de 13.9'70 kilogramos de trapo de lana
:procedente del troceo de mantas in·
.útiles. se hace público por media de

¡este a.nun·cio•. a fiD de que por las p.er
\~onas a quienes interi:se so: ter:~:l!l
:presentes ¡as siguientes instroccions:
, 1." El ~to de la subasta tendra tu
:~ar -en el. d~spacho del Sr. Teniente
;@xonel-Dil"Ccl:or del Parque, a las on
;ce horas del día 27 del actual. ante. el
¡1'ribu.n.al competente, prdidiJ.,. por
¡:dich() Jef.e, con sujeción a los pliegos
r:de condiciones i~c;s. y f..c:.:.lt:::tiY2S
!que se hallarán de manifiesto todos los
'ñias laborables. de diez a trece. en. la
lofl.cina del Detall de dicha- del'end.:n.
:c!~ sita en la calle de Fe.r:aaJ1d.o. Pri
[!mo de Rivera. mímero 5.. há>ta el <lla..
¡}mterior al s¿Wado~ la snh.az~

f Para cuanto na aparezc.a. cooslgLa·
::<10 en los mfs.m:os, se prQ.C~erácon.

tt:rreglo. a 10 ¡>revemdo en el vigente
rl'eg1amento p'arl!- la contratacíón. -ªd.

5-1271 •

P.ARQUE DE INTEl\"DENCIA DE
MELILLA
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;te -"'-" '" .... ~ .::_~~¿v;._ D..u
cién, .<..:S ¡:'l"i:':'t'1ltL: q~i..c, de se.- ins81Yen~

te:::, sufrIrán la pena subsidiaria de
arr~.>to o prisión. a razón de un día de
¡ét"ación de libertad por cada cinco
pesetas de la multa impuesta por la
JU:lla ad¡ninis~ratiYa; :r se les requiere
Jlil!'a (fije en término de tercero· día ma~

nifleslcn si tienen (; no hienes con cuyo
ilJ'Ilo,'te pued.an satisfacer dicha pen:::..
li(\t1d, y formalIcen ante el Presid.cnte
(1(; la rt:ferida JtlIll.a la rc-lación dcscrip
!lY'l de los misillGs, a fin de que pueda
l1c-vurse a cabo el embargo -cie 2q;.réUoS.
tl los efecí.os que determinan los ar
tk¡:Jos 102 y 10-1 de la vigente leJ'- de
e, ,::: :-abando y defraudación.

;- :ontra el acuerC:io de la Dc.lcg~ción

de ¡-lacienda plled~Jl • .:cm-rir en alzada
ani~ ~! Tribunal EccTI:6~icc~d.Tj~lis.Lr'a·

tilO de e.ta provlílCÍ:l en el plazo d-e
qui!,ce días. y contrn el filio de la Jun- !

la :¡ílm..inistrativa pu.eden intcrjxmer re- I
CU,'S!) contc.'lC:osoadminis ~i'aUvo en el ¡
té¡-,nino de tres rn!:ses, o solicitar la I

.co::';onación de la parte corrcspo::di:::n.- I
te :d Tesoro de l::¡s referidas- multas. !

:\ladrid. 10 de Agosto de 193L-El ¡
Sr""n~!ari(), Leopol-do Coig. !
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M_\::\CO~r7,-~:;s-mAD HIDROGRAFICA II
DEL DUERO

l:~cluid(l en el plan de obras para i
1D;)l, aprobádo por el Ministe:-io de i
FU:Eento en 1." de Febrero último. la ¡
............... -1. :.:.. ,.:a,' ... l ..... _ .... ...;:1 ,.] ...... .=, 1
.................. ~ I. _ ... v """ .1.'11.4. .... ~\..L u.\,;. .:A,'-'~Ut~ :t f

de<';:lgües derivados de la acequ;a de i
la n:.:t¡;nción. en el término municioal 1
de Emillos "(P[¡lencia); terminado~ el
l)l,:;::"cto de dicha red en el término i
ce lImüllos, de coniornddau COil io 1
pres,: rito en el articulo 155 del Regla. !
IDl:nio de la Confe¡k"raclón (hoy 2\bn- ¡'
co::::.;.nidau), se abr;:l informacion púo
bk2, por el p!azo d~ un mes. conta- I
do l~csde la fecl1a de la inserción de I
es:;' n;luncio en la GAJE':'A DE :\I.".DRID I
~' ~()lc~in Oficial de la provincia de
h:;cI<cw, para qU<l en el citauo plazo !
:Pl¡é ¡~~iln pl'csentar 1as reclamaciones i
que teng<\U por conveniente quienes i
-se ere:1.11 ;)crjudicados por l:ls obras 1
lH',-,ycc: t:l das. t

E~l el plazo d;; inform:lción ucbedn .
lo, lst.::lrios propieiarios de te¡-renos
J'n' • ¡
l~i'~"aaOS<ln la zona dominada por ¡

Idas ncc:<~L' - ofrecer el compromiso.
e nuXIllOS ,"prescn tudas ~O¡; el 50 I

llor 100 del l!¡·.'supuesto, d<lscompues-I
to en un 10 por 100 durante las obrast el 40 por 100 en "einticinco anua-
-d:.¡des. o en un nO nor lno npt nrp<;l1_

tue'~o pagadero en -las ~ism;-s·'a~~~. I
11(ble~, a partir, desde el quinto año 1

es.¡IUtS de termmadas las obras con
a!,r~;:;lo al articulo 115 del Regla¡{¡ento
Cl!~dQ.

_r!1 cj¿mplar del proyecto se hallará
t"pucsto a~ público en el local de la
~ ancornullld.ad, en Valladolid. nbz;'l
;'oan~'l Ana, nÚlnero 3, y -el otro: eñ Pa~
Lallni'la, en las oficinas de la Acequia
e,_c de Colón, número 53; pudiend~
~resenlA.I.:se las reclamaciones eil aro
r~D~untos y dirigidas al Sr. Ingenie.

. lrector de la mencionada entidad.

lo,'O/a extracto para la información.
t.:\9bjeto de -este proyecto, poner en
""'¡¡;:::"'lll l~ e:ttcll§ión, de terren,~ CQ.-

rrespondicntc al termino municipal de
Husmos,. entre la ai:equia de la Reten
ció~ y el río Carrión. con una exten
sión de 9i)Q,6U hectáreas.

La obra comprende la conslrucCÍón
de cir:co acequias prillcipales, qu~ de
riyan de la acequ:a de la Retención,
con una longitud d~ 13.545.62 metros,
y la de los de~giies. con una longitud
de 7.376,42 m dros.

\T~nadolid, 10 de Agosto de 19:U.
El Ingeniero-Directar, Eduardo FU!1
gairiño. - Conforme: el Gobernador,
J. G0,·:.:;e Vlnub:a.
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GOBIER.."O CIVIL DE LA PROVIXCIA
DE VIZCAYA

Don Luis Castro Casal, Gobernador ,
ci,il de la- proYirrcia de Vizcaya. j

Hago saber: Que por D. Cip:;iano ~Iu- I
garza se ha pre.entado una i:lstancia I
para sclicitar un aprovechamiento bi- !
dráulico con las siguientes caracteris~ ¡
ticas. ~le fisuran en la nota que se i
acampana. ,

Cimmlicado lo que dc1.ermina el al'- !
ticulo 10 del Real decreto de 5 -de Sep- I
ticmbre de 191 S, en la forma modifica.. I
da por Real decreto de 27 de Marzo de ,
1931, se amUlcia en este periódi<;o ofi- 1
cial, a fin de que durante un plazo de
treinta días naturales y siguientes (con- 1
tándo~ los dQmiTJgos y mas festivos) a ¡
la publicación del presente anuncio, I
terminando a las trece horas del último 1
dh~.,. s-e p!"e~~!!~e~ e!! ~~te C~h!..e~o ~.!:v!.! ~
tor..1os los proyectos que tengan el mis- ¡

111J). objeto o sean incompatibles con el I
que nos ocup,a, dehiendo asirnEsmo pre
sentar el suyo el peticionario dentro I
del ffiisi7io n~:3lo. i

Bilbao, 5- de Agosto-de 1931.-El Go- 1
beraador, L. Castro Caso.1. !

pctieionario._~:t::no JIugarza. III

Petlción.-Cuatro litros de agua por- I
mir.uto ce tiempo.

Arroyo o manantial. - Heredad de \'
Recachuco-Solo.

J ud:;J ícción.-Bedia.
Para usos domés Ucos no potables, la- ¡

"ado de rop:,"!, ete. ;
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\

.l?Oll Luis C3~tr~ Casal, Gobernador: i
Cl"\rll de la provmcl.'l de Vizcaya. I

Hago saber: Que por el Ayuntanrlen.
to de San .TIlIi~n ,;~ 'fm;mJ~S S~ h!l- n,~
sentado una instancia pa·ra solicita; un 1
aprovechamiento hidráulico con las ca- i
racteristicas que figuran en la nota que !
se acompaña. l'

Cumpliendo lo que determina el ar
ticulo 10 del Real decreto de 5 de Sep~ I
tiembre de 1918, en la forma modi.fica~
da por Real decreta np 27 de Marzo de
1931. se anuncia en este periódico ofi.
cia!, a .fin de que durante un plazo de
treinta mas naturales y siguieIlt-es (con
tándose los domingos. y días festivos) a
la publicación del presente anuncio
tenmlla11do a las trece horas del irltim~
día, se pr'~enten en este Gobierno civil
todos los proyectos que tengan el mis
mo objeto O sean incompatibles con el
~e nos oc~a. J;lebicnqQ ~.~imh¡¡¡uQ Qm-. -'- -',-- ,"'".- - - .._---.:.....__..-

sentar el suyo el peticionario dentro
del mismo plazo.

Bilhao. 5 de Agosto de 1931.-El Go-
bernador. L. Castro Casal..

Nota.

Peticionarío. - El Ayuntarniento d~
S:m Julián de MU5tIUes.

Ca:udal.-D!Js litros de agua pOI" se
gundo de tiempo.

Fuente de que proceden.-'lanantial
de Calorcos. que nace en monte p~tri.
monial O cmnunal <ie San Julián de
Musques llamado Calorcos.

Jurisdicción en que radica.-Sa-ll Ju~

li2n de l\Iusques.
Uso a <¡ce serin destinados.-Abaste·

cimiento publico de los ba!'rlos El Ho
yo. El Cavaron y La Ri;:raza. con no.e
cients cincuenta (950) habitantes, los
cuales tien~n actual:nente una dotación
de medio liiro tan sólo pOi' scguncl~
para los tr~ barrios.

)1unicipi6 en que han de eject;::::r.r:;,1"
hl~ oh.~<;.-San .lulián de :\1nSnl!es..
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UNIYERSID--\.D DE SEVILLA

Facult:ld de Derecho.

Vacante en esta FaC'.lltad uua Auxi~

liaría temporal, correspondiente ai !'Cru
po de De!'~'lo romano, Derecho :calu
ra! y Derecho cailónico, rlútada con :a
gratificación anual de 3.000 pesetas. s;::
~:!?' e! "'~!!'::Er"o nlU':J su l,rovisión. de
conformidad con· 10 dispuesto en el
:Re-al decreto de 9 de EnfrD {]~ 191\1 Y
disposiciones complement2'Ü\s.

Los aspirantes, !'fue para ~om~1r' parte
hah!'áIl obtenido ~l titulo de Lice;;~i3do

en Derecho por rcy áli-(,12, dirigir:m sus
instancias, -documentadas y r,cc·IC'.rai-ia
das {le los justificantes de lo;; mér:'tos
que aleguen, al Sr'. Dec:lTI'O de esta Fa
cultad en el imp,orrogable plazo de
veinte días, s. contar desde la p;JI)1iC~

ción de este anUi1cio en la "G3ceta d~

Madrid".
La Facuit<ld nnuneiará onOl·l:m::J~llen

te los eje:rcicios de comp·:·ob:.:c¡(~¡~ de
aptitud q-t1~ estime perti~;:ntes.

Sevilla, 8 de Agosto de 193-;'.-Ei Se
('¡"ciariQ de la F2cultad. José de la p::,~~
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JTIWADO DE PRThIERA I",STANCIA
DE TüRREL..H'"EGA

Don Emilio de :!.Iaeho-Qlle\'euo 1
García de los Ríos. Juez de poim<:>ra
instancia de- esta éiudad de TCI'rel:¡·
vega y su partido.

Hago saber: Que en, la {.:Aj'?C"l1C'i.j"'. ct~

sentencia del juicio ejecuth-o se:,;uid..
en este Juz~Jo con el nÚ.l!l. ~g ttd c">
rriente año, a instancia d::,l PrO-;:~I:-':

dor D. oJsé Pereda AJhisu. en nc:-'¡."e
y representación de D. D:mi('l ü;:::~

Cueto y Terán. ncino de- Yi1h:!-,-~·,¡i,

contra la herencia Y:lc('nr,~ ele do:;
Florencio Ceruti de Cast:lñccl:>. :lo' 1"'"
la misma contra los herederos, Sll y: u
.da dQ.iia M~ríª k:ernández Alc3.i<lc, y
.................., --••• ..;>
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ORCERA .

OL:\lEDO

Don Félix. Buxó Ma!"iín, Juez de ins
trucción de esta villa de Olmedo ~. su
partido.

Por el presente, que se l'xj.lidc en
méritos del sum::,xio que instruyo ron
el número 36 deJ prcsent¿ a110, SI:'¡¡'C

robo de b.s caballerías y [:lal::jcs qL:C

a continuGcióll se rcseflan, hecho ~;;'L:

ha t¿nido lugar desde las veinlil:l!' :['('
horas del dia 19 de los cor.·ien~'·' ;¡

las tres horas dcl siguier.te día ~i) ,;:,

los misri1os, en los dO~11icilios elt' :>,
vecinos del pueblo de Aldeanwye; _
San :Martin, Froilán ::\íarrhenr: .:,:'
bus. José "Vivas Gil y :.\Hguel de F; .
Alonso. ruego y encargo a lor);,:,
Autoridad.es, tanto civiles CO!:¡:" :
ta!"es j. ordeno a los Agentes 't:e L
l.i.(:,ia judicial, :proced~!! a In b~!~.. :"..
rescate de dichos semo...icnte~ y
lajes, poniéndolos a mi dispGsit·.·
caso de ser habidos, juntGmeni:.~ :. ,"
la persoilu o personas en cuyo 1'""
se hallaren, si no acreditan su 1"._;;·
roa adquisición.

Señas de los semovientes y uiu!r:.:.. ,

De la propiedad de Froí!{:n :!,h~;'. :;~.

na Arribas:
Gna burra de sds años, pelo l-':::'·!').

alzada regular, recién parida, :sin ;;"
rrar.

Otra burra de nueve a diez ;-; ,"bi,
pelo cardino, alzada regular, 5i~ !:,).
rrar.

De la. propíedad de José Yi ... :-ls :1'1:
Un macho mular d¿ catorce a ,.;¡~

ciséis años, de seis cuartas :y m,';¡ia
d.z ::l.l~::!.d~, dI> pelo .castaño. llen':~dl)

recientemente llc las cuatro e"X ti. :ai
dades.

U n collerón para carro de Y:Jo";,, a
medio uso.

Unos ramalillos de cuero Y C~¡';1r

lo, ·~n buen uso.
Una barrilmcra de cnrrn de .... :~l·~tS.

de cuero, en' buen uso.
De la propiedad de ~IigucJ rl::: Bf'lli~

to Alonso;
Un colleróllen bucn uso, p:,!':! l~a

balleria menor.
Un sillín seminuevo, par;\ c;~J¡:d ;,,.-ia

menor.
Una retranca seminucva.
Una calJi:zad2 de enero, con ilu") ,. ::1.

tos y cl:;n'il1os dorados, par;1 ;;::;)::::c
ría m,mor; y

rna cabezada de cuero, vi:.:j.;.
Dado en 01mpdo a 25 de J:.;!~' le

1931.~El Ju("z, Félix Buxó :\b,t!'l'
E! S~;:rpt:lr!(), \loflt>sto S. C:-\:~':';l.

.:0 :1';";

:\IO~TORO

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Don, Juan Rodriguez-Carretero Ver
gara, Juez de instrucción accidental
de ¿sta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego a todas ¡
las Autoridades ·dviie3 y militares S i
encargo a 10:-; .A,gt;l1L~S d~ la Pcljci~ ,
judicial u~ la Nación procedan a l:l '¡' Don .leo,ús {iai'l'ir.. Guiie,¡·c'.:, \" '1 '"

busca del autor o ~lUtOr-CS del incendio i.Tlstru~c!ón de ?stc parliLl,-"
ocurrido en un sembrado de trigü, de lntcl't:," dt.' la GunnLa (:Í\'¡1 y:': .. :~.
la propiedad del vl.'ciJ'.o dc Car·deña I les de ]a Po!ieia jt1(Lchl~ s;, ~",::;:
Juan Cano :)'íoi"eno, oClI!'!'irlü '¿n la no-' q!.!en ~('~i"-¡1~ rli1igenc![l<; 1=':':':1 ¡~ ,', ;~.

che del 16 de los corrientes, al sitio' pacrón d,' ·!;Jtl p,::,,,·¡,,s ("71 b¡¡:,':U; :,e
Barr::mco de Carcuzuela, término de 1 Eal1L'il, "\lhstl'~ti(:;~~ (''1 ;'.:;;; ;.0;'>:"'';5
aquella vIlla, y caso de ~~zr h3hirlt.1S t (.qF'~ ¡ip )Ia:YG 'Últ!n~(l ~_!l1 dc.~~~: .!~il '!Y
sean puestos a· clispoSlci6n d~ Este \1 doñ:~ Cn;l!'epciIJTI q!'kga Ac:" ,::i. ~,.::.
Juzgauo en la Cárcd d.~ este p<:;-lido; r:a .1<.' Sr-gura (]e: 1:1 Sierra, y "».~!l'
pues asi lo tengo Hcor¿ado en el 5u-1 ser hab¡r!;'1';,. >'':' pnl~~nn. a dL;:.";'.:.'. :fll:
Ulario que se instruye bajo ·~l número de este .luzua{io CCl!1 105 :Hlt::i \'" ~#
136 del cor:-iente año, sobre tal net·]w, he~h[l.·- .'.~ .

bado en ~!ontoro a 21 de Julio de t D~ldo en O:'ca:l ;. :::3 lle ,Í:¡'¡,) de
1¡f31.--El Juez, Juan Ro:1ríguez-Ca.rr-e·· 1 1931.---El S<'cl'et;!['io, ~1mml'1 L:~¡::~:;,
tero.-·El S~('rebri<),MV1'iano Lópc:z. 11 Ei .;UI:'Z, .}l·SÚS (;arda Gllliérrc'z~

. . JO-906~ W::1H

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

nos en todo su trayecto; las presas y
comportns, rueda, rodetes, canales y
C:'1nntos útiles le son anexos; lind!l:
por cl frente, -con terreno suyo, que
s~le" al camino o carretera de Astu- 1

ri:~s; 110r In derecha, con el solar de
Rig!ler:l. mús el cauce; por la izquier
da y esp:lld~. ~on terreno plantado de
úrboles, de la misma propiedad. Es
tá libre de cargas. Esta finca responde
por 6.300 pl:'sc~:J.s de principal, 1.323
de intereses y de 1.000 peset:ls para
CO:"t:1S; cn total, ocho mil seiscicutas
...-einL~trés pcsc~as, par cuya canti(lad
sale n subnstr.. (8.263),

5.~ Un tcrrc¡Jo er. el pueblo de To
rres, .~yuntamicnlo <le esta ~iu¡la¡l, en
tre el c::mce del n:ri}lino y el .io $r'1a,
que tiene de cabid.a 12 carros, equi
Yalcnti:s a 21 áreas. 46 centiá;·cCl.s, y
HEda; al Saliente y Sur, cauce de11ll0,
lino; al Poniente, con la compo;'ta cel
molino, ~. al Norte, con el Pedrón del
río Saja. Está libre de cargus. }'::;Ia.
finca re!;ponde por doscientas pesetas
de principal, cuarenta y dos de il1te~

reses y ,ciento para costas; ea total.
trescientas cuarentu ~ dos pesetas,
por cuya cantidad sale a subasta (342).

Se advierte que dichas fincas salen a
subasia, la que tendrá lugar en la S::t
la de Audiencia de este Juzg3!do en el
dia y hora al principio señala(l\ls;
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del JUZg:lll0 o
en cualquier otro establecimiento des
tinado al efecto, el importe del 10 por
100 de la tasación de las mis~as; c:ue
no se admitirán postUl'3S que nI) cu
bran las dos tercc:'~s p~rte5 rl~! ti!)Q
de la tasación.

Dado en Torrela,-ega a 8 de Ago.;':¡to
de 1931.-P. S. M., Julián Argüeso.
El Juez, Emilio de jlacho-Queyedo.

x-

los hijos de lHi!.H~I, llamados D. F1cren- f
lcio, D. :\lnnucl, D. Luis, doña }It';Tc

ce" Cenüi. y Fcrnand.t'z, ésta cas;)da I
CGii D. lie¡-n<":i"'(Hno Gómez L;)l!1bert.
soo:l"e rcc1alil~,c[(m de c2nti,h~d, se ,
~~~C$'. a 12 -rcnta en púh1iC'a sub~sta, ¡
l·f~!~·a. e! di" tu tI:.: Scnti~inb~·e 1~róxi!~10 I
~';,,¡dl':'O :Y hOI'a ue bs diez 'le s:.: ma-
E:~i-::~. L~:.; !i::1(:~~:S S~~r;.=le¡-ite5: 1

L' L':; molino h:¡rir.c:ro dc rnrtiz, 1

".'\J¡1 r-Il~C~; p:~.jrHs ;.~ su portol ronti- 1
bl~(l, ecr~'~,~~iG p¡~ra l'nrr(~s;. t:¡1~:~~, COIn- i
1-:~~~ iL:. y ;:1":::;;'1 SGi:~\) el rto S~lJ3; que 1
todo fornl::! tlr~a sc.:n flncn en el pnc- 1
Íi:o de tianz0. sitio dc la Arboleda; se- r
:'talad.a CO:l tÍ )1<':;;'(':'0 ll!-im(>;'o de go- I
hi~rn!); E1~dC' di::-ho n,(".:lino, C1t~c se
{:cli:lpOnC de- p]~}nt~l lJi!.1~ y d~svú:~, llna \
f~L:pL"":'J-ie.,c t'tJ:l~i::~~da ~~ ~25 lilell-os, y ¡
~~~.-:!¡:: 'p!_~r h~ !Z(:t~i.("r(;:1 r.ntr;'ln:.lo!, y por ¡
la (lCl'ech.~~! o sea Snt!.e-nte r l~l~!::~nLe, I
'.'(~~1 (ca!..:c!; de'! molino. ierrcno cormin I
:; :;~·:lOic:da. y ¡:or 13 cS;1:.dda o Sur. con I
\~:Te~1ü d~ F1orl'IH:io CCl"uti, y ¡Jor el i
:'~:J ¡-[~. con ierTcno comiu:: y <trbGleda'l
Fs'" ji"c"¡ "e ¡"'11" "'íe:'~n a un censo
,:u;c;~¡;:';aii\'~) d-¿' iü'i}i.> "r~ales con 56
;'·I':·i~ti;·JiO~ <.l~ cltp~tHl, nI :::-édito de 3 por I

lijO :I::U:;], i:::p:\l:slO n frl'."0r dc la Ca- 1
p<-:b¡liu colaUv'l. fun¡':¡üa p'J' D. Do- \'
,,(: ¡;:-;" SÚllC;l<;Z ek l{i.,si:am::mte, y ad
:n:"ist¡',ld:: por ;el Cura del puc:Jlo de I
\::¡:np..:.::mo. Rci'crIdu finca ¡'esponde
de 6.tiGU p~sdas de prin cipal, 1.:!6!.l ÚC I
ir:.Ü:I'(·St'S y 1.000 pesetas para costas;
en tGlul't oC]¡O n-:.ii dos:.:ientfls ~escnta

¡;es¡.'!:IS. pOl' cuya canti dud sale a su- ¡
i.:ast. U:\.2(0). I

:::'.." C"n terreno ciial, ('n t&rmino ,
:n:"}I_'Ql1l1~n¡1Lio de Ganzo y Duuh:z, :.Y
l:il el siiio llamado de la l"leta; tiene
de cabida 168 C<1!'ros y 75 céntimos;
contiene 33 robles, y linda: al ~orte,

con molino y cauce de D. Florencia
C<':l·Uti; :::1 Sur, río S¡¡j::l; !JI Saliente.
te!""rcno ha)" de la herencia de D. Car
los Cnstaiieda, y al Poniente, con
comporto. y cauce ·del molino que
pertenece hoya D. Florencia Ceruti.
Está libre dc ca.;.;as, y responde esta
finca de la cantidad de 4.000 r,esetas
de principal, 840 de intere5es y 1.000
pesetas para costas; en total cinco
mil ochodcntas cuarenta pesetas, por
cuya cantidad sale a subasta (5.840).

3." Un prado cerrado de cal y
c~mto en el pueblo de Ganzo, Ayun
tamiento de esta ciudad, dividiuo por
-el ferrocarril de Reodn a Hil1oiedo,
llamado Barcenio. Mide 157 carros y
15 céntimos, o dos hectáreas. 81
áreas y 30 centiáreas, y linda: Sa
liente y N ortc, carretera pública y
monte común; Poniente, Benito Gon
zález Tárrago, y al Sur. el río Saja.
No tiene cargas. Esta finca responde
de 6.500 pesetas Ide princípal, 1.375
de intereses y 1.100 pesetas para cos·
las; en total, ocho mil novecientas se
senta y cinco pesetas, cuya cantidad
sale a subasta (8.965).

4." Una casa molino harinero en
térrninod!::, Torre,';, Ayuntamiento de
esta ciuda<f. en el barrio de Abajo, se- ,
ñal;¡.da con 'el número 13; tiene cuatro
ru~as y funciona con las aguas del
río Saja, las que toma por medio de
una presa debajo del puente Ganzo;
mide el edificio 70 metros y 62 c.entí
Iaetros. y son parte integr-anle del ar
tefacto o molino: el aprovechami'ento
(h~ dichas aguas, el cauces, desde don d'e
:;~ recoge hasta donde salta el' agUa,
CCin los salto'> ;y derechos a • ..ros moE,
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Don Eusebio Eche....arria Balmaseda.
Juez de instrucción de esta villa de
Piedra.buena v ~11 nartido.

En virtud del presente ruego a las
.\utoridades y encargo a los Agentes
de la Polida judicial prac:tiquen l~s

más acti....as gestiones para la busca
y rescate de llna manta nueva. color
verde, encarnada y azul con flecos, y
en un pico un poco rota; una chaque
ta y un chaleco de p:ma, de cordón I

gordo, seminue,'os;' un par de bot~s

negras. nue....as, y con la punta y chan
clo de charol; un reloj de bolsillo pe
queño, niquelado, con cadena de dos
bolsillos y un colgante en 'C! centro
con letra R.; unos dós kilos d~ longa
niza; cuatro panes; diez parc-s de al
pargatas de ,'arios colores; 'dic'z caje
tillas de tabaco de 25 céntimo~; una
botella de anis, de litro; ocho kilos
de jabón, en trozos; unas tres pesetas
en calderilla y cuatro en plata, todo
lo cual fué robado en la noche del día
18 del actual de una tienda de la al.
dea del Trincheto, término de Porzu.
na, propia de Victorio Rojas Noves;

/
suponiénd'ose sea el autor un indivi.
duo de unos treinta años. con blusa

1 negra, pantalón pana de 'cordón, 301- I

"

pargatas blancas con piso de goma;
lknl pañuelo negro al cuello, de se
da, gorra nüeva y garrota de varios

I colores, y es de estatura regular; po
niendo, de ser habidos dichos objetos.I así como al in dividuo al que se SUpG

J HZ autor dd robo. a disDosiciún de
1 este Juzgado, pues 'así lo he acordado

en el sumario que' instruyo con el nú
mero 4,7 del ;.~ño ~ctual.

Dalla en Pied¡·nDuena a 26 oc Julio
de 1H31. - El Seeret:1r;o, Francisco
Yer·,li ..r.- El Ju:::z, Eusebio Echc,,3,
rria.
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POSADAS

Don Eusebio Eche..-~rria Eai¡;]~,,~da,

Juez de instrucción de esta ..-ili;¡ (le
Picdrahuena y su partido.

En virtud del pr~sc¡~te ruego a b,s
Autoridades y encargo a los .\;:;cnh::s
de la PoliCÍa judJ.cial a mis órac:\t:s
practiquen 1:1s niás activ2s gc::stio n::s
para la husca y resc;1í:e de unn potra
castaña clarn, estrellada y un male)
negro de Clra'1ro mios, propios (le Die
go Alv:lfO Pérez de Campillo, Ci1Y05

semovie1Jtes fueron snstrnidos de la
demarcc.ciún de Horcajo de los :\1011
tes, a b,~ diez de 1:1 mnfiana dc: día
de ayer; pO~liendolos, de ser habi dos,
con la persona 0 personas en cuyo
poder Se encuentren, si no acr~dit~m
su legitima adquisición, a disposición
de este Juzgado, pues asi lo he acor
dado en el sllmarioqt:e i:1struyo con
.al "'~'~~-rn .,,~ ..-l0.1 r,¡,ñ"" .., ... ·h't""\l ,..,. ..... '?"" 01

d~J¡t~··d~hu'rto -d~ ~;baii~~i';~: r'''' --

Dado 'en Piedrahuena a 27 de .fu
Iio de 1931.-EI Secretario, Francisco
Yerdier.-El Juez, Eusebio Echev:lrria.
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Don Benito Gálvez Hu ii:, J ~!Ct: . ¡:.:

instrucción de la Rambla.
Por el nre~ente. en nombre de is

ley, . exhol:to y re'quiero a tod2.s las
Autoridades de la nación procedan
por medio de sus Agentes a la busca
y res~ate de las caballerias qu¡:, al fi
Dal se reseñ:m de In propiedad .:': don
Pedro Osuna Pérez, ....ecino de San
taella. sustraídas el día 22 de Julio ~c

tllal de la finca de Las Peiiue1as. del
término de dicha villa, las quc, ·caso
de ser.- habidas, serán remlUd8.S y pues
tas a disp'osiciún de este Juz~:lllo. u,;í
CGmo a la captura \" COr:(llllcéj,'>:1 ;"1 la
Pri.sión de este oar'iido, corn<.1 d:.:L ,: i
eo, del autor 1) <¡-utares eLl ht'cb: y ¡le
bs ncrsonas en Cl¡~ v P:H!l'¡' ~'.e ,';1~',' ,.;-:
tren, si no a('r~'d:¡~l!1 "u !e::·it¡;I':: ;d
q¡¡isición.

RA),IBLA (1, -

Don Rufael del Rio y Luna, Juez dlS
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisit~

da ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policía judicial 1a busca. :r res
cate de 10 que al final reseño hurtado
al vecino de Hornachuelos Adolfo Ca
ñero González, la noche <.lel 11 al 12
.el actual de aquel término, y caso de
ser habido sea puesto 2. disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegíti
mos.

Así lo tengo acordado en 'el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el nÚIllero 127 de 1931.

Reseña de lo hurtado.

Un burro entero de seis añot'. 1,:n
de alzada, con el hierro de El Fénix
Agrícola, en la espalda izquierda V-.("
y otro burro entero, de seis años, 1,30
de alzada, rucio, con el hierro de El
Fénix Agrícola, en la espalda izquier
da V-4.

Dado en Posadas a 22 de Julio :le
1931.-El Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Rafael del Rio.

PIEDRAB"UENA

Por la prc"'icnte requisitoria, y como
comprendido en el artículo &35 (1(: la
vigente ley d,) Enjuiciamit:nto crimi
nal. se cita, llama y cmplu'la al pro
cesado Fernando Regu.:ra i\IenénrIez.
de '-eintiúr. año;:; de celad, hijo de Se
hastiún y de Josefa, soltero, natural de
Pala de Lena, vecino de Llanes, de
profesión jornalero y cuyo actual pa
radero se ignora, para que denü'o del
término de diez dias, siguientes al en
que apar~zca ]¡lsert:J. esta requisitoria
en la G.~CEl:.\. DE ~¡ADRID Y en el Bole
tin O/fefal de la provincia, cOlllllarcz
ea en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a constituirse en prisión, en el
samario, núm'~ro 3.f de 1930, que :m
el mismo se sigue sobre estafa, contra
el mismo; apercibiéndoJe que, de no
comparecer, será dzc1arado rebeld~ y
le parará el perjuicio que haya lugar
en -derecho. - -

Al propio tiempD, rl1t"'go y encr..rgo
a todas 13s Autoridades, tanto civiles
como militares e indi\'iduo::; de la Po
licía judicial, que procedan a la bus
ca y captura del referido procesado,
poniéndole, si fuere habido, a dispo
sición ·de este Juz:.!ado y en la Cárcel
d~ este partido.

Dado en O"iedo a 28 de Julio de
1931.-El Secretario, Antonio Fernán.
dez Giró.-EI Juez, Rodrigo Yaldés.
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OVIEDO

Don Rodrigo Valdés Peón, Juez d~

in~trucción de este par~icio.

Por la pI'esente requisitoria, y como
comnrendido en el artículo 835 ~e la
'v;gerlte ley d~ Enjuiciarnlcntn crimi
TI~:l. se cita, llama y empla7;~ al pro
C:~'S;)r10 Hermógenes Castañórr C~so, de
t"::¡ienta y cinco años d~ Cd1d, soHe
]':). hi,jo de José y de Ramo1Ja, n:liu
:.. ~l dd ABer, yecino de L:.n.-ialla. de
p¡'nfesión jorn::;lero y cuyo aett~al p:.1
;'c;dero se ignora, para que dentro del
~:',lnino de diez días, siguientes al en
(;L;e aparezca inseria es~a requlsilor:a
":1 l:! GACETA 01.:; ~L\DR!D y ca el Eole
(n O/ldal de la proyincl,J., compa¡-ez
l';¡ Q;l la Sah1 Audiencia de este Juz
;,::<;0, a constituirse 'o:!l prisión. en el
~:~¡!,~rio. número 1'; de 1931. aue en
t:1 m¡SillO se sigue sobre hm·to, tontra
<'i mismo; apereibi¿ndole que, de: no
¡:Dm¡;areCer, será declarado rebelde y
le pprará el pcrjuk¡o que haya lugar
e!' .¡('¡'echo.

... ! propio tiem~')a, ¡'uego y encargo
" ;;'üas las Autoridades, tanto civiles
i'G:~:O milit;:¡res, e indi\'iduo~ d~ la Po
jú::a judicial, que procedan a ia bus
":1 y captura del referido procesado,
¡J';niéndole, si fuere habido, a dispo
~¡,:iún de este Juzgado y en la Cárcel
él' este partido.

:):tdo en Oviedo :l 28 de Julio de
19:H.~El Seact:1rio. Antonio Fernán.
dez Giró.~El Juez, Rodrigo "aldés.
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ÜUi: notiri>;o valClt:S l'eon, Juez d',::
instrucción -de este partido.

.!'.:)l' la presente requisitoria, y como
eo:!:p.endido en el artículo 835 de la
vi,:;, ate ley de Enjuiciamicilto crimi
!lnl, se cita, llama y emp~aza a los pro.
cesados José S:Íez Yalenci3, de vein
t¡~:~is a6os~c ed3d. solt~ro, barbero,
hijO de lIarJ:"Ulo ~' de Presentación. :r
.~r~Ú,; Lois Bobia, de diecinueve aiios
'¡,.~dad, soltero, marinero, hijo de Ell.
:!'·"o.:ia y <l~ padre desconocido, l1atu~
:·:~1 de San Sebastián, vecino de La
¡","Uña y cuyo aclual paradero Se ig.
.,:.,;), para que dentro del término de
:':~,: días, siguient~$ nI en que aparez~
'.,: :aseri:a cst:l requisitoria en la GACE
',,, !)¡:: ::'\L\.DRTI) y en el Boletin Oficial
:!~, Ll provincia, comparezca!} en la
Silo:: .bluicncia de este luz"ada a
1"::¡stHuirs~ en prisiÓl1, en el s~n!.a~io,
1I~¡;¡~2rO 268 d~ 1930, que en el mismo
S~ S~f(U0 sobre tentativa de hurto, con.
l,"i lOs mismos; apercibiéndoles uue,
d'.~. i'n comparecer, scrim liecl5.rados
re:.el,]"s y 1('$ P"tarú el perjuicio uue
hll.;".il h~~3I" ea rle¡·f·.~ho. .

.~~ PIt.pio ti<_'m.rn, rl!(,:tr. v enc::t¡·!w
;¡ to,¡.,s las Autoridades ~ tanto "ivlÍes
~':)~¡i :nil.it~res e individuos de la Po.
,IC¡:.¡ jUdICIal, que proeedan a la bus-
r', ,. l'~·)tu 1 1 f ','" .... "'i ra (e Os re ·erlJ.(;~ pro.:~-

~:i~?~., p'?!1H'ndolm:, si fueren lwbidos,
r,UlSPl)::>lclon de este Juzg;~do ,¡ en la
,¿!'cd de este j):Il·tido -

119Pau() eH Oyh'do :l 28 de Julio rlo
1,HG·-:-I:;l Secrel¡¡rin, An tonio Fel'I~:in
l ~ 1l"'J.--El Juez, Rnrlrigo Valdés.
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En virtud. dc lo cli:;pu,ostc. j)Cr el ::;<:
ño.. Juez de instrucción <le e~~e par
tido. en cumplimiento a lo Ol'denudo
por la superioridad en el roUo del ~u·
mado número :n7 de 1929', por rOllO,
eontr-a .losé ?Ilont~:·(¡ Gomálcz "S Fr:¡n
Ci3CC S:.ll!e~0 Cnbl"~:2s.. \-eCi~lQS 9ue

fueron de l:stn cnpit~L se h:.!cc S:lllef
a los mismos (l1.ie por :.nrto fec~,l 21
de Ahril último, !e fneron ~i'l\c¡Ao~
105 benefiei(>5 (id decreto de indulto
de 14 de dicho mes. indnl~úl1doles la
toi[!,lid::td de- la pena que lGS f;llt~h3
par CU¡f!p~jr, !wcléndos('les :,~~rr,:;;:l1(1

saber !~ Qbk~ne!o¡;E''' qr:e ll"s impml~
I el hl'~¡(:ul0 3.0 de dicho r1l·C;~tO.

1 Santa Cruz llc Trner;ic a 18 de JI4"

En .... irtud de 10 dísI.tue.~¡~, 1''''' el
Se::ior Juez de bstrueción d.el p~rt:do
en vrovidencia de esta fecha. Gid,viil
en e'um~r¡n 117 de 1:'31, por hurt!) a
varios vecinos de GÜimar. <:;e ofrece el
pro~(~edir~icnio ~- ncc1n,nes ci\-B~~s, ~:~;e
pu~~ernn corres;Jonl!er :1 tenor dl:; ::'

ticulo 109 de la ley de Enjuicb;p¡,':l:O
criminal, al marido d~ la pcrju ii,::,.j<:l.
Cimdid.a Rodríguez S::mtana, ~"['911~¡5'
ca Deiga¿o ~" Delga¡to. a'.1oentc eu i~~"

I norr.do P~\r'::'ü;::.;),
i'
i
I

t
1

En \'i¡-lud Ll.ei ¡li'e.;ent" ~J:<.::'''' ~l'e
se expide en méritos del sumado ~~ú·

mero 113 de. 1931, que se instruye pur
estafa de 500 escudos al súbdito portu
g'tlés Mario Celes ~Iárque:z:, ausente t:n
ignorado paradero, se cita y llama al.
mismo, para que en el plazo de ('ineo
días contados desde el siguiente ai de
la pl!blicación del preseni een el Bo:e
tin Oíicial de 12 1)ro~'incia ~. GA!:ET.~ DE
N'IAOB,llJ. co~pa['ezca :mtc este j'.ii:ga~

do, pa:"u recibirle declaración; a~er..
cibiéndole que, si nc lo ycrifica, le p:t
ral':! el perjuicio que haya iUgBr (, n ':e
recho; siendo extensi\"o el presente.
p3ra ofrece¡' las acciones del ."um::rio
con areglo al artieu!o 109 de la ¡,:y de
Enjuiciamiento criminal, al legal re~

presentante .del mismo.. por sn l!iCnOr
eUád.

Dado en la ciud::!d de &!l::lma~~f~ .s 5
de Julio de 1931.-El Juez, Frandsco
Javier Sánchez.-EI Secretario, H.a!¡¡,cl
Rodela Cues-ta.

.lO-~Oi1

SA.:.~TA CRUZ DE TEKERIFE

En virtud de lo ilispuesto ¡:JO: el
Señor Juez de instrucción de ~ste p<ir~

tido, en pro'\"idencia de esta fecha. (ilc
tada en sumario número 62 '~e " ~31.
que se ~igue por estafa a D. J:ümc Yiu
jera' Furras, se cita en fürmu,·por !l'C·

dio de la presente de comparece:!l'ia
ante este Juzg:ldo, a lns diez horas ciel
décimo día siguiente hábil al de la in~

serción de esta Cedula en la 1;~I:!'T.-\:
DE r,L...ORIO y Bolefin Oficinl je (,·na
proyincia a D. José To!'re:\l(. Cendr::..
domiciliado ñmmamente en B:.l~·c'·"

na, con el fin de reci!Jiile de~';ar"ól!n
y ofrccer!e en su taso (:1 l)ro~~¡ji~

mi~nto.
Sa.nta Cruz de T(;TIcrife, .Jn1i~), 17 de

1~31. - El S(>c:retai"io judi.cial, Jesé
r IlU;'n.

RUTE

j)"n F¡°:,1uclsCO J;),';ier Sú:,ch'27. del
Ca:¡¡po'''' y Ecllcn~qüc. :J.ccidental:m·nlc
Juez u;.: i!lS,rución de S:llam~r.'::I y ~n

p,artido.

Un galla colorad\.) con plH':':~l~ l.t!an
caso

Dos gallinas. ruhias con PUTIt3.:3 h!an·
cas una y negT'us otra.

Una gallina jabal"da y otra::nestiza
con punlZs amarillas.

Ronda, 2:1 de Julio de 1931.-El Se
cretario. Anastasio Gago,-El Juez,
H.afael Blázquez; Bozes. .
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Don Antonio Navas Romero, Jue:;;
de instmccién de este partido_

Por el presente se cila o J ilat\ S"n·
tialTo Carmona, vccino d~ l\Et:a;;3, cu
va: demás circunstancias se 19l1Gl-aIl,
así como el domicilio, a fin rl.e que
dentro del término impr()rfOg;¡l;l~ de
diez dias~ a partir de aquel en q;j~ ten
ga lugar la inserción del presente
en la GACETA DE MADRID, compa!'ezca
a"te ~e JU7.g?do de instrucción, sito
en la calle de Ral dáo Mljguera~, p'lr;t,

oiri'e en declaraeión en el suw.nio Que
me encuentro ius'truyend'lJ, con el nú~
merO 32 del presC'nte ?-ñO, po-; o~~pa
ción de nna caballeT'l3 de lleghlma
proced.::ncia ;. ape!'crbido que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que htt
l-.'~.- ''''«'!'Ir t":11 dereeho.
.u·D;d;~;- 'R'.:d:e a 22 de JuHo Lle 1:13,L
El Juez. Anton~oN'ü':.1so--EJrSecr-etano
01~~:·~1.;(·,.

RONDA

Señas.

Don Rafael Blázquez Bozes, JU1::Z
d"e instrneeión de esta ciudaj ~~ su
partido.

Por el presente. ro~"I'l a tojal' las
Autoridades civiles. y mUitares de la
Nación p!'o("rjdan a la bHs('a y oCllpa~

ción de )a<, ayes que a conlln-:Jación
se reseñan, propias de Cri.stobdl. Píos
Martin, que fueron h\!rta~b.. en 12 ma
drugada de! dia 1." de l\t!lYO último
de la huet'ta de la Mamuya. (le este
término, PQ!liéndolas, ca..;') de !>(;[' ha.
bidas, a disposición de este Juzgado,
juntamente con sus poseedores ilegí
timos, pues asi lo tengo ucord<ido en
el sumario número 41 del :::-:(, co-
rriente..
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mo a los' teaeoores de lo~ expresados
eiectos si no acreditan S11 legítima
pertenencia en las Cil.r~les- de' este
pM'tído.

Efectos sustrardos.

Un motor eléctrico ;le dos y m~i1io
caballos de fuerza, marca "LlXin", de
la Electra IndusrriaUe. París, Fo:r"
chasbault.

Un saca de yute y una espUl."!'t:!. de
esparto-.

Dado en Requena a 27 de J.uliQ de
1931.-El Secretario, Enrique F:l~oa
g&.~El Jg,ez, Tomás de Barit~a~;,¡ )~

~~1:: t¡:.

j)('l1 To:aás de Barinaga l Mata,
'J!J;:;z municipal de Requeu~ y se. paT~

:íidc:.
. PUl: el presente 00 mega y e~carga

a toc1:'1~ las Autorid:adeg y Al:-r.:t:iln oie
la l' ....·lH.:ia jucl.icinl P'i"Occ-ian a la bus~

:(';: y r~~cate de lo~ efectos que al frnal
: :._. r[';:~'fi;m, qn:: fuc,'on :>1s!raidoS' b.
: ::·";iT,::;::¡;:J. <le1 2S l~~l adl':1¡ de- una
•.·."Ha .d;: {;r:;:~í~O~ slb ~n ~¡?~l fln-a p.!'?
; ,(·dr;(t llel \TemO ce :-l:d EUSeDlO
,i'fi1Ú¡:ÜC¡/' Ballest~;·<::;, ('11 ~"r.'rel t€-I'~

i:iino~purth~o de Sa:1 :'":._:~:~(:n~o.

.\1 prOl)~O ti(~~!j~:';, ~\.- i·,I:~·.~':' ~~ li~l~'C:';

y dl':"~'=1',"i':~n Jel :!~~t'l!' '.¡~- (-:,;lc he-e'l"io,
,iJl>l1i{,::tlulo a ;ni di"llo..¡iL'lóil, &:::1 Cl;)-
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- . d Rd.ie~C-ii.a._ d 1 ~1 . f
u na yegua e ez auos. e .a. me

tms de alzada, capa castaña., ra:z;a. es
p::;fwla, herrada cone:l de la Compa
fit3. 1.:1 M.undial Agraria,.e, nÚllleru 2-

· ei~ la espaldilla izquierda '\t' el de El
F{;uix Agrícola en la Dalia' i:o.quierda,
!r;cera y calzada de la pata derecha..
eón ¡'astro. de potro de un año. alazán.
lue,·ro y. calzado de una de. las ma..nos
y de ~:llbaS. paias, de buena. alzada pa
ra ;;u ,dad.

~,a ~:anilila, 24 de Julio de 1931.
El Si· ~'etario, Ricardo Agui!ar.-El
Jt!C;~. ::en:to Gálvez.

Dvn Tomás de Barinaga y Mata..
Juez; de instrucción -de Requena y su
p'\l'üdo.
. Por la preseaie r~u.isitor!a, ).- como

'~comprendido:$ en el llÚ nero ~e""¡mdo

¡ del ~lrtíclilo 835 de la ley de Enfujcia~
· Dli(;l~to criminal, se cita, llama v em
: plaza a David Centelles Barr:¡:;hina,
: de ~rúr.ta años, soltero, trapero, hijo
· de Juan y Amalia, natural de Villafa~
·més, vecino de CasteBón de la Plana.
al Olal le f<lJta la. exirenüriad inferior

, derecha y lleva en su !u;,;.ar un"l pier
,na de madera, ya JoaqW.n Abella Gi
~ DC:!"" d.e veintiséis años.. <'O'li:ero. re!o
'jero, aawral y '\"celno :le Ca.~tcl1ón de
la Ph\n~ los cnales. saliervn de la w
ce! :!.lodelv de Valencia. en. donde es
taban recluidos, el 15 de Ab},n últimc>
sin a~uerdo· ninguno jel T .ibun.a:4 Y
cuy.o ach,al paradero de los ;:nismcs
se ignora, a fin de que se presenten
en L'Ste Juzgado dentro. d'!l térrnlno de
qUlnr=c di2.S., Cüntados de:s..le e~ sjgnlen~

te ~J de la publicación de este en la
G~.(:ETA DE MA&RIO Y Bolelll? Ofidal de
lo) pro"'int:ia, a constituirse eil prlsión
i.ccr2t(¡d~~, ratificada :Y m,mterüda con
tra los mismos.; apercibiénd.'Jle,; lIue,
de :10 hacerlo, serán dec~~rarl()S rcb.el~

des y les parará el pec:uiclO a que
haya lugar.

A la vez' encargo a toda.<¡.1.15 ~I\..uto

riua(lcs, así civiles como mil;i~res, )~ "
ordene a los Agentes de la Policia ju
.dicial procedan a la hU5~a y .:nptura 1
de dichos indh"i-dtlos. c·jIltlucíh.dules i
eon lus se,;uridades debirhs a la.,; Cár~ !

,eelcs de ~ste partido a d~SI}Osición de
:.este JiJzg~d(\. caso de ser' habirlC's. !
, Dado en Requena a 21 (le Julio de I
t 1931.-El Secretario, Em'jc¡ue F2goa-
\ga.- El Juez, Tomás de Barillaga ~: 1
'~1~\9, l'
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~or 1a. prcsf:r;~c ... :'t- en ~.-;~'-t~:r.¡ \1 !~)

a~=ordado por- t< Sr. Ju~z r; .• :-" ... ;, .lC
civn C!C este p:¡:'i¡(~() (:;¡ ('::',!"n 1 ,',:., ~ :<.
63 de 1931 pü;- (~!"p]rQ y L<'-;"~",, ,_~

cit:1 y 11~¡n:) ~l ;;}~~ YCC~j~~I-~ ::~. ~ j~~,:

do (Por~!.:,~Dn.. C~~ho L.(:~~: 1 ... ~:_ .::_.!
pU2StO de~-~P~;;>J (:::::~:;~::\'
Jlse:~lc~:, {P.:~~I::;,?~~ ~o:;~-t' !~~.~ :~;,--..:'- ". ,.)
ho;,~~ del (L:'l. G (~e !.~1:' c',..... _, , .l , >-~

~:t;l~r:r~~, ('!L~;';¿~,~.);~.l~: ~_, .'_'..' ';:',~
BC:.1s-és .. hiC'i~:--:)n \-::~'~;·i:-: - G.~" ,.. , ,-, .~l'
arr:1a él:c fu :_".' l'''l,:r:1 !"s \.::.' ;:., .
dicho :BO'tlt::t~s Jnlli: (~~~::,'~oi~~ ::.~ ~~<','. , ..
J03~ Fi..~~'l:;.-~j~:lcz ~ ... ~l!-n \" :.~: :~ "',' .; ...

::H~~l,::l ~Lt" :,-ldo .T:'; :\ .:.: (:~ ~ i'l,,' ,- •. ::..-

~ic~~~t,,~ll(1(\lL:,::~~;'t~;D (~id-~~:\,~ ,,:',~:, ¡.' ~

~i01~~~;~~:~';:~'~¡'L~:i~2~;.~::~~'c(;"::-',:~ ',c.:, .~:>
que 1 d~ r:.o "~-,:o1«>':~~:l<). :t~:~ --'~' .. :'=1 .¡

p~~J~~~~;~ ;5qd~ ~{<~:;'/; :~~~~~-:-.:~-.;.'_..~.:;._.;.::
Crl'¡:~!~~¡~ .~:.~(nci~L, ,An;,c'l =\:,~:'::~ c:: :>'}.•

.: ~-~~--r:; .-~ ¡.

El Sr. Juez de instrucción del dis
trito. de· 'Serranos9 de esta ciudad.. en
la ejecutoria del sumario número 230
de 1927 sobre disparo y. lesione!> con
tra Pa!iCus.l Bellvcr Gurda, ha man
dado se n.otifique al perjudicado, Ma
ritmo Cr.espo Pacheco,. vecl..."lo que fué
de esta ciudad, el fallo de la sentencia
dictada en 1.') de :-orayo. de 1931 po!' la
S::cclón segunda de esta Audiencia"
que en Sil parte neccs3!'ia dice :¡sí :

"Fal!amos q!1e debemos conOf::nar y
condenamos a Pascual 13c11','e. C::':1'C::.!,

apodado "Mohino", como auto, rcs
pü!'j',;ablf< de un delito complejo d~

disparo. de :lrma de fllego CC!,!~;':: p::.
son==:: cierta y lc.siones ll~Cl-:'OS ;:"~1Y:';5.
sin ci"cllns'al~cia'" !!10,T;n ..... )Yj.,P, .....: '1 Lit

pe"a d.... o. 1":',." -~';;~o' d'-l·'~z ,...,.'l;~::~:~:: I.~.:.;~., ~~ ..~.;..
...... ... ~ , ....... , "- ,1, ...... .;)\,;-... __ \ ............. 1.\..,;,.

di:1S -de p.:::lsiü~l c01"r~ct:~G~:~~1~ ~l:C:"'.:~:

riU$ corr-eSDO); d iC:1tCS y r~=-:..:!,:.) (~.~ ~ ~¡ S
COS~~5 ,proces~¡jes, j: 2. q"l:~_ ah,(:':o :,:1
p~r.1udjcndo, eC;!:Q lr;d~!,~-;:z:!C:;~':l ('¡

'vil, la c.ar~tiJ.ld de :;00 r·cs::.:¡t~~~_ -::u-

~!;~~n~~o~~¡:~;~~,J~~~f¿n~);' ¡~, ;:~~~:/;:I~:':~ ~ :.;~:~:
din~"io.';-

y p.::!r'8. que si:"";a ~L' nc:Ll.:~~1e¡~·.r: t~;'["

medio de Ir.. prC5E'n¡,· al n«'!'~:;" ~,.T:.:
riano (:I-CSPO l-)~i.C"hé(,"o. exiI:,,,:':dn ,_O: P¡'~~

se~:iC':." qu~ firrno .. e:-: \"~~1<..~~~~_' :~1 ¡~ ~ l· ;i~

Julio ele 1931.-.--.----"E~ Scc:r:"'Ll,~"~o_ ;J. iL"
Emjj¡o Esr-ribú, .

Don .\.nt(}aL) TI'_i¡:~ S~~~1 n_,)'"·~;j;••~::~::,:t

de instrt1cC'~ún :n:\':-~~10 i.-!:~ ¿:.',:.;:.-~~ 'f. y'"
su p:!rti cio.

:1.);')1' el l-~l":.::-;\."-:¡L:..; s ..~ ci~:'; :; .;;~ :--.~.~'- :."r
qu~ diLe: lL.1~~¡:~i'~~':. :~\'~L:'¡'",:"j,.~ "r~· \L" ~:!l

DÍ:lz:r de \'~il1tiL-i'-:-; ~l.l.'1'~ :.:~,...; :~:~~l"~~ ~... :.;~.

na, mO?Cl1O, ojos y l';clo ;Lo:,:, ~'-()::-i. l);:= ;~il

pobh1d:.:·;,. qLl2 dil."':": s~:r y~~,--'~~"""-'.I L~:'" ~":~i"

drict ~~lUC d2 ~\t~~t:~:o l:iB~i.('~-i.;a. ::-:.:;o~ ...
ro :!S~ CLl::O P:t!~:':t~1L'~'O ~[7 l;-;'l;',)l'~~. r~ .. a
que en el t0i'I!:inu lie iL,·z (J ¡:¡:; ,CI ;l.

lJ4.u:eZi.:"
a

'-l tU c~t.e Jl~z~~~tlu~ a .s,,:í" o~d.- c-l
SUlIl,:1!'..:..O ql!~ ~i1sb~uyo C,")l1 L·l l~~-!~::~'_"'~

130 de 1931 por estafa; ~')l'T'c'¡;':::(.
que! ?~ 110 C'0rn'pur~"c~:" le 1):l;'~1 :'Ú ("1

perjUICIO ;l. qu·z haY:l 1.1;":";-.
Z:tmora, 27 de Julio di.' 1~;:;; ... :':"

S:;cretnrio (i.lc;::ible).-,El.J;:,'~:,.,:,:,':: ,
Ruiz San R01IÜIll.
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Don A¡üon:o OCll(':l Clay;;¡. Juez de
ii~:struct"ión di..: e:-;-ie i·«·~ldD.

Por el pn'scr:tc edlc:i.o. :r COl1[onne
a lo 01"'dcnudo en el sU~11~rlo que ins
tl';":YO :""f: el r,Ü¡!'é'r(' 112 c1t'l ¡l~() ln:n
sobre l:u.rto de una caba!lerí3. 31 veci~

no de es~a CiUU;ld Jl'~.;l Ló¡;cz Ba
rahona, la noche del 23 G"l uctu..!,
,;el sitio "A',ro:,-o de la Dehesa", tér
mino d~ 'Lbed:l, ruego ::t l:"ts ~'..utori(ia

dcs dl: ;:ualquier oruen que se¡:;-: y en
car30 a los individuos de la Policia
juclic;c1" j1,OcNlan con 2.cti·,idad y ce
lo a ay .. ,¡:;;uar el pai"<ulc¡-o de lu caba
Heda sustraida que a co¡1tinuación se
d<:t:.llo, :;, dl: SC1' habi·da, a su OClipa
ciün y reseña, poni¿ndoIa a dis::losi
ció;~ de este Ju<;gado, así como ; las
pcr~:Dn3S q::c. nu~l? er:1D lwbcr tenic;,o
al;una r>:lrtlc::)aCll,~.", por el concepco
que fuere" en el 2.hldido delito .. ~st:J_s

en c:ll~ Q~1d (!e d efe:1idas!, ~n obs'e{.IUio .
a ].1 ".::¡~~ y pnmt.:::. adm:nbu-acién de !

~usUc:n.

Lo sustr:J.id~) y r.:-scfia qnc CO~:5ta en
auto3, es ~lsí:

¡;; p.~ burra, rucia oscur:1, cerrada,
aLada p('qu(:il:l, un poco descubierta.
hC¡';'3da cl~ !ns manos, sin hil.::Tv ni al
¡::nma otra señ::t.

Dado en C1Jcd" a 24 de Julio de I
1~31_-El Juez, ..:;'.ntol1i~ Ochon.--El!
S(;~'l'~t:ll'lO, 2ahlo lrue;;te, ¡

I
I

I
I
I

¡
1

:
i¡
f
I
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detolJa, y, de ser habi,ja, a su ocupa
ción y reseña. poniéndola a disposi
ción de este JtlZgadc, así eomo a las
!1t?rwnas (!t:c pud:e:r~n haber ~enido
algu¡,:l p:;.rt¡ciI¡¡~ciün. por el conccptG'
que ü1cre, en el 3i~!i;do delito, ést:lS
e:! c:1l: d:~d de dde"1:d.as. en úbsc!;,uio
a la r¡;::~;;. .,' nronta. 8.d...'!l] nlstracián úe
j ...stiC;;:L ~.

l.o sustr-aidc :r r:::scña que cons1a en
autos. es 5sf:

t~i1n. bU.r~ de seis años, nc~a, pe·
E,jo 'J::I. aH.:::., con el r..:::.bo un poco tor
el cio. y ~¡J;,;o d.csct:.l1i~,r~a. con. lUlra:'l-
,..,,,=';., ('11 '1"''' ~n'(a ¡'O'-n<e-'" Ca') ,,1 1.:;:.-LJ.iA.lo-a. _ ~ '-ol.~ l-'''' t- _1 .....,1~ 1.. .&....:...., J ""'. 1
hi~¡'T'o de la CaB.1pa.5b de segures El.
Fé!ll~ .-\.;.dcoh en el aJl.c:i iz~t;:~'·¡"~a. 1

D...1.!.i.ü en l.:heda Do 2,.:1; de Julio d.e I
1~31~-l;:1 Juez, AntÚl:'ü Ocllo<1.-El
Sec.r:..:':-:ho, FahJo In¡e~L~; ¡

JO-!'\132 1¡
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Don ~\.ntOIlio Corti;,a BCf:nh:s, ae
cidtntnlmente Jucz de iI':.strucción del
·distrlio de Sc!'¡-anos, de esta ciudad.

Por el presente, y en I!léritos de ha
berlo ai:ordado en el SU1"ü;.1.rlü qUt:: iü:=.•
tmyo con el núr:ü.ero 70 de l:nl, so
bre hur~o. se cita y llama n. Bernardo
Ortclano Garcia, de veinte aüGs, na
tural de Arnnjuez, con el fiIl de que
dentro del término de quinto diu COIll
parezca ,~nie cst<: Juzgado a pre-s~ar

d~c!aruclOn en diCho sumario; aper
~¡b¡dc_qu~, di3 no hJ.cerlo, l~ pi:1i"J.rá
el perJUlCIO a que ha;ra lllgr..r en de
techo.

Dado en Valencia u 24d.e Julio de
de 1931.-EI Juez accidental, Antonio
Cortina Benajas.-El Secretario, Emi
lio Escrlbá.

SEYILL\.,-:.'\L\.GDALE~A

JO'-f1on

. . '~T.~ f"\ "

.. .l........ 11 .. ).

SEGORBE

• j)')J1 -'\1110n;0 Ochc:l 01&\',{ Juez de
ll'st:'llc.ción de este P~H·tiJ:O:
'" P'Jr el presente edicto, y con forme
la lo ordenado en el sumario qu~ ins
h'uro con el número 121 de! año 1931
Jobre hurto de una caballería al yeci-
110 dI! .....~t.., ",; .. .-1~ ~ T••~~ ....'~_~ __•.•~

f'uen~e:,,-l; n7J'c",;;udei u23 dJ.;t·a~tu";1
kl.~l 51Ílo "Arroyo de la Dehesa", tér~
rln~ de Ubeda, ruego a las Autorida
~s e cual~ier. orden que sean y enIndfo a los lndiYiduos de la Policía
lo cla! J?roeedan con actividad y ce
iJera. averIguar el paradero de la eaba
-~ la sustraída que a continuación se

lio. de. t931'.-El Secr('!nrlo. ac.cid~ll~

tal:, Josá <.TalAn.

1~:1 .... irtud de providencia dict~da

po:' el señ.or Juez de instrucción del
c.ist~·i!o d~ la 11lagd::tlcns, Id e es[a ciu
d:!'.l, ~'~0r' ;'l,lte mí, con fccha lie este
di~!._ e~l :<.~"na:-io que se signe, por hur
to : le un;,: cartera. C0n el núme¡'o :,,01
dc 1G:':U, se ha m:inu:Jco cit"r E-n fo!"
m:l :1 F;:jix :\Erand::t OrLz, domicllado
úlL 1; t<.¡;::.cnle en esta capií<:.l, calle da
.G~l"m:l, número 21, a iln de qu~ den
1ro clel término ,,] e c,nco c. (25. cO!1ta
des desd.e el si,,;uicnte ai ('n que el
¡pr:'\¡:¡¡ te <:lJarczca inserto en el bole
tÍI~ U!~ci.ü.l de la prov;ncia, com;:la::ez
ca "'': ,,?s estr:".Uos de este Juzgado, ca
~c ,,\lJnl:'anle Apodaca, Pala",!.> de J "S·
:tIr,;¡. ;;3!'a la pr:lctica ':e 'lnf> dili""n
:C!~ .:,,¡ki;ll: :lpercibido~qL1~.-¡jc- n'J"'~--~'
rn"!.do, le parar[¡n los pújUic;0S a
Su.;' naya lngar con arrGglo a la ley.

. ' . :.':: !'a Qtle conste y llc~:':c ~ co:w.
ell::enlo del interesado, expiüo el
prci:;ute en Sevilla a 23 ,de .h'j:o de
:l931.-El Sc'rr·-ia"'o .\nton'o y,,-'
'~n:':!. .... ~ .. "J., - l~ ..l . "" ... ~

l) ...~il . .:\~~~l G:U"ccrá nD~uGn... ..1 uez
ro ~~~ lc!pal CiC t:.-~'ia·- cintln.d: e i li:t:"- i 1:.0
:dci de in.si¡o!.!cci6n de: r:~te par~idD ...

h~or-' el ¡J'ie5.L·!lte r,uego a.. lu..{] Auior:
;¿¡;':jj~s cl~\'U~s~ n:;.¿:~ii:nr-e.s ~?' celt~iúf-;t:

C¡;~. y onlcno. a los :~."eni"..:; de h 1'0·
aici,a: 5urliclal ~¡~t:::!;~.~":r:¡ a 1~1 bu::.~~~ y
(::A;;~.:IT~ cid ~utvj" o ·'_:~.d'::~-:-C:::3 ,uc! :"uun"
en' la crI~~ifl ~1c S:111 ..:\~"l'tcaio,. sIt3 ~n

~l ea.imr~. t.él:..~~n.:) ~l: IJUcj)lo. d~

Sot: de F~.-!?.r, d~\.:;,tbit'rio en ia m:.,
;ñ¡:¡w. del 22 del adu:ü,. pomGml.ulos a
mi' ;iió;'POl,jción: en 1«5 C::".:-ce:es tW elite
p::l,·~i·Go. y' a· 1:::. ocupación de un cáli.z·
n."" ~·~l·."r':' "'-..,-: ~_Tl\.:.nr¡n.~_~/l."·· (~ hl.t;n ':·I'!_,
:d~ ;':;~~~~<; --:frii;- -iÜs~~~ ~;;U!-~','--- R¡:~,
~n:1 (l 19~G", ~u ";alor 500 pesetas;
plt;:-,¡a eslilogrúfic2., con Sil C::lja; 110r
¡¡.il'n de <;:15= 50 p~s!"t~'S y iiam:;res y
.uu>~cs; ~,5i. coreo de 1::;5 p~¡-so";,s en
.CU:,'d POdCi' se cnCUt'ilti·-::n. sI no acre·
dH:ia J.~ 1l:gílin1a 2dqeisición, en \-i"r·
t:.;ú LId S'Jn"!.8.rio que ínstruyo Cúll el
;nil :~cl'O 40 de este aUl).

" ¡IHa ~u public¡¡ción en la G/,CE1.'.\.
DL'.L'..;)lUD, se autoriza el pr~se;:¡te el!
Sc,",urbc u 25 de ,Julio dc 1!:~~1.-·EI

JUL';:: municipa1, Angel GarGcrú.-E¡
S"¡'!'et~rio, Rica:-üo Blúzqm:z.

JO-9üi6
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ZARAGOZA-PILAR

El Sr. Juez de instrucción de este
distrito del Pil::!r, de Zaragoza, ·en pro
veido d~ hoy, dictado en la causa que
se Siri~'é en est(' Juzgado con el núme·
r" -~52 de 1981 sobre est;;lfa, ha acor
dH~!O citar pnr la presente a :\1iguel
encero G:,vnd~, cuyas demás circuns·
t:ir:cj~,s se ig:lOn:~l, el cual estuvo has
p~dado en la pos~da de 31anco, en es
ti: ciud:lct, desde el dia 10 al 16 del ac
tu¡'!), ~. ¡:e la que Se marchó con direc
c;¡}n :"!. 1-kes~::l, según dijo, sin abonar
el importe del hospcd:lje, a fin de que
comi1~lrczca unte este Juzgado dentro
del término de ocho días, con objeto
Ce S~r oido.

Z:;::-agúza,.24 de Julio de 1931.-El
S'.!~:'~~·'T~(). P. H.. I1defoilso Fernúndez.

"- JO-~U$"¡

JUZGADOS MUNICIPALES de 14 de Julio de 1930, y disposicioDe~
complementarias, y por el plazo de
treinta días a contar desde la publica..

AGUILAS ción de este edicto en el Boletín Oficial
I de la provincia y GACETA DE MADRID,
1
1

Don José Jiménez Ruanos, Juez mu- dando preferencia: _.

I
nicipal de la .i-lla de Aguilas. 1.° Al del Juzgado demayor núme-

Hago saber; Que producida la va- ro de habitantes.
cante de Secretario en propiedad de 2." Al de mayor antigüedad e~ el
este Juzgado, censo inferior a 30.000 ejercicio del cargo.I almas y no habiéndose cumplido con Debiendo remitirse con la solicitudt ~.1gunos de los preceptos vigentes en los documentos pertinentes.

I la publicación de los anuncios inser.. Este Juzgado municipal consta de
tos en las GACETAS DE :M_~\)RID, co- 14.314 vecinos y el Secretario percibe; .

1 rrespondientes a las fechas de 1.0 y 22 próxi::namcnte al aña unas 1.300 p'e·
1 del actual, quedan sin efecto los refe.. setas.
1 ridos anuncios, publicándose este DUe. Lo que se anuncia para conocimien..
1 vo edicto, :munciándose la vacante de Ito de los interesados que deseen soli..

j la citada plaza, en concurso de tras- citar dicha plaza.
lado, con arreglo al Real decreto de 29 Aguilas. a. 27 de Julio de 193~.-El

l
de Xo-viembre de 1!}20, ~TI relación con Juez, Jose Jlménez.-El·Secretano su..
la .Real 0r.?en de ~ de Diciembre si· 1p'lente~ 'f.omas F. Luna.
gwente, numero 1. del Real decretQ .:- •__._,_~~_____ Jo-92¡t~

zcr; T -

Sucesores de Rivadeneyra (S. 'A.): Paseo de San Vicente. 20.


